
MEXICO, D. F., MARTES 26 DE AGOSTO DE 1958

DIARIO DE LOS DEBATES
DE LA CAMARA DE SENADORES

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Año I Periodo Ordinario Tomo I'" XLIV LEGISLATURA * Número 6

SEXTA JUNTA PREPARAT,ORIA
CELEBRADA EL ~6 DE AGOSTO
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APERTURA Pág. 1

-Li~ta.. Lectura y aprobación del aeta de la
Jlmta Preparatoria celebrada el viernes 22 del
actual.

DlcTAMENES A DISCUSION Pág. 2,

Los que declaran que son Senadores Pro-
pietario y Suplente, respecttvamente.

-Por el Estado de Hidalgo los CC. Jng. Julián
B:odrigue-.¡:Adame y Lic. Carlos Ramírez G.

-Por el Estado de Colima los ~C. Lic. Antonio
&lazal' Salaza,r Y Roberto Pizano Saucedo.

~Por dJl1stado de MiehOllCán los OC. Lic. Ma-
nuel Rln6j()Sa Ortiz y Lic. Lauro Paliares
Carrasquedo.

-Por el Estado de Querétaro los ce. Domingo
Olvera Gá)nez y Lic. Realino Frías Rodri·
gu.~.

-Por el Estado de Guerrero los CC. Lic. Oar-
los Bomán Cells y Dr. Jorge Soberón Ace-
vedo.

-Por el Estado de Marelos los CC. Gral. de
Brlg, Porfirio Neri Arizmendi y Antonio Flo-
res Mazari,

..,."Por el Estado de Durango los CC. Ing. En-
rique Dupré Ceniceros y Lic. Abdón Alanís
I,(~irez.

.,.,.,J;-or.,1 ~sta4o de Chihuahua los CC. Tomás
Valles Vivar y Jaime Canaíes lJra.

PuestQs .~ discusión, sucesivamente, estos
dictámenes, sin ella se aprueban en votación
ooonómica.-Doolal'atoria de la Presidencia;-
en cada easo,

PRESIDENCIA DEL C. P~ESUNTO
SENADOR JUAN ENRIQUE AZUARA

Apertura

El C. Secretario Altamirano Herrera (a las
12.05 horas): Se procede a pasar lista. (Pasan-
do Iista.)

-Aldrétt Cuéllar Pablo, Altamirano Herrera
Rafael, Alvaréz 'Borboa Teólilo, Aragón Rebo-
Iledo Eliseo, Azuara García Juan Enrique,
Azuela Rivera Mariano, Bravo Izquierdo Do-
nato, Canto Carrillo Nicolás, Castillo Tielemans
José, Dáv.ila Aguirre Vicente, De Lara Isaacs
Alfredo, De la Torre Grajales Abelardo, Du-
pré Ceniceros Enrique, Garcia González Ví-
cente, Gómez Maqueo Roberto, Hernández y
Hernández Francisco, Herriández M. Leonardo
M., Hinojosa Ortiz Manuel, Huítrón y Aguado
Abel, Ibarra Ibarra Guillermo, Lanz Duret
Sierra Fernando, Ledón Alcaraz Enrique, Li-
vas Villa.rreal Eduardo, López Lira Jesús, Mag-
dalen'o Mauriéio, Maldonado López Carlos B.,
Maldonado Pérez Caritino, Mánzur Ocaña Ju-
líán Alejandro, Martínez Manautou Emilio, Me-
dina Alonzo Edgardo, Medina Muñoz Alberto,
Mena Brito Antonio, Moreno Sánchez Manuel,
Moreno Valle 'Rafael, Neri Arizmendi Porfirio,
Olvera Gámez Domingo, Quevedo Moreno Ro-
drigo M;, Ramírez Valadez Guillenno, Real Fé·
lix Carlos, Rodríguez Adame Julián, Rodríguez
Ellas José,' Rojas Contreras César A., Román
Celis Carlos, Ruiz Castañeda Maximiliano, Ruiz
Vasconcelos Ramón, Salazar Salazar Antonio,
Sánchez Celis Leopoldo, Santos Cervantes An-
gel, Tapia José María, Terán Mata Juan Ma-
nuel, Topete Ibáñez Rosendo, Valles Vivar To-
más, Vázquez PalIares Natalio, Velasco Curíel
Francisco, Vildósola Almada Gustavo.

=-Hay una asistencia de cincuenta y cinco
ciudadanos presuntos Senadores. Hay quórum.

El C. Presidente: Se abre la Junta Prepara-
toria.

el T A
El C. Secretarío Altamirano Herrera: Se va

Pág. 7 a dar lectura al acta de la quinta Junta Prepa-
ratoria celebrada el viernes veintidós del actual.
(Leyó.)
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.-Está a discusión. No habiéndola. en vo-
tación económica se pregunta si se aprueba.
(La Asamblea asíente.t

·-Aprobada.

DICTAMENES A DISCUSION

El C. Secretario Altamlrano Herrera: Se
procede a dar cuenta de los dictámenes en caro
tera. (Leyendo.)

"R. ASAMBLEA:

Por acuerdo de V. S., fué turnado a la Pri-
mera Comisión Revisora de :Credenciales que
suscribe, para su estudio y dictamen, el expe-
diente formado con la documentación relativa
a la elección de Senadores celebrada en el Es·
tado de Hidalgo el día 6 de julio último.

Hecho el estudio respectivo, del mismo se
desprende que el proceso electoral se desarrolló
dentro del orden y la tranquilidad, lo que per-
mitió que todos los ciudadanos participantes
gozaran de garantias para el ejercicio de sus
derechos.

Los Comités Dístrttales Electorales y la Co-
misión Local Electoral hicieron 108 cómputos
en los términos apegadas a la Ley de la rna-
tería, y este último organismo remitió el ex-
pediente de la elección al Congreso del Estado.

La Legislatura Local, en acatamiento a lo
que dispone el articulo 56 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
constituyó en Colegio Electoral y con fecha
22 de julio último, hecho e1 cómputo relativo,
declaró Senadores electos por el Estado de Hi-
dalgo a los ce. Ing. Julián Rodríguez Adame
y Lic. Carlos Ramirez G., como Propietario y
Suplente respectivamente, y les expidió las creo
dencíales de ley.

Revisada por esta Comisión la documenta-
ción relativa, encontró que, efectivamente, los
CC. Ing. Julián Rodríguez Adame y Lic. Car-
los Ramírez G., obtuvieron mayoría de votos pa-
ra los cargos ya mencionados.

Por lo expuesto, la Comisión se permite so-
meter a la consideración y aprobación de la H.
Asamblea el dictamen que se concreta en los
siguientes puntos de

ACUERDO:

PRIMERO.-Son válidas y legales las elec-
ciones para Senador Propietario y Senador Su-
plente, celebradas en el Estado de Hidalgo el
día 6 de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es Senador Propíetarío por el
mencionado Estado para el periodo que ter-
minará el 31 de agosto de 1964, el C. ING.
JULIAN RODRIGUEZ ADAME. '

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual periodo, el C. LIC. CAR·
LOS RAMIREZ G.

Sala de Comisiones del H. Senado de la
República. México, D. -F., a 19 de agosto de
1958.-Prof. F'ra.nclsco HemAndes y HernAadeL
-Lic. GulUenno Ibarra Ibarra.-Gral. Carlos
Real Fél1x.-Lic. José Castillo Tlelema.ns.-Lic.
Angel Santos Cervantes."

-Está a discusión. *0 habiendo quien de-
see hacer uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. <La Asam·
blea aslente.)

-Aprobado.
El C. Presidente: En consecuencia, la Presi·

dencia, en nombre del Colegio Electoral, de-
clara:

Primero: Son válidas y legales las eleccio-
nes para Senador Propíetarto y Senador Su-
plente, celebradas en el Estado de Hidalgo el
dla 6 de julio del corriente año,

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el periodo que ter-
minará el 31 de agosto de 1964, el C. INGE-
NIERO ,JULIAN RODRIGUEZ ADAME.
(Aplausos. )

Tercero: Es Senador Suplente por el mismo
Estado e igual periodo, el C. LICEf'lCIADO
CARLOS RAMlREZ G.

"H. ASAMBLEA:

Correspondió a la suscrita Primera Comi-
sión Revisora de Credenciales, por acuerdo de
V. S., el estudio para dictamen del expediente
formado con la documentación relativa a la
elección de Senadores celebrada en el Estado
de Colima el día 6 de julio último.

Hecho el estudio respectivo, del mismo se
desprende que el proceso electoral se desarro-
lIó dentro del orden y la tranquilIdad, ya que
todos los ciudadanos participantes gozaron de
garantías para el ejerciCio de sus derechos.

Los Comités Dístrítales Electorales y la Co-
misión Local Electoral hicieron los cómputos
en los términos apegados a la Ley de la ma-
teria, y este último organismo remítíó el expe-
diente de la elección al Congreso del Estado.

La Legislatura Local, en acatamiento a lo
que dispone -el articulo 56 de la Constitución
Federal, se constituyó en Colegio Electoral, y
con fecha 21 de julio último, hecho el cómpu-
to relativo, declaró Senadores electos por el
Estado de Colima a los Ce. Lic. Antonio Sa-
lazar Salazar como Propietario y Roberto Pi-
zano Sauceda como Suplente, y les expidió las
credenciales de ley.

Revisada por esta Comisión la documenta-
ción relativa, encontró que, efectivamente, los
ciudadanos Lic. Antonio Salazar Salazar y Ro-
berta Plzano Sauceda obtuvieron mayorta de
votos como Senadores Propietario y Suplente
respectivamente.

Por lo expuesto, la Comisión se permite so-
meter a la consideración y aprobación de la H.
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Asamblea el dictamen que se concreta en los
siguientes puntos de

,
I

ACUERDO

PRIMERO.-Son válidas y legales las elee-
clones para Senador Propietario y Senador Su-
plente, celebradas en el Estado de Colima el
día 6 de julio del corriente año,

SEGUNDO.-Es Senador' Propietario por el
mencionado Estado para el periodo que ter-
minará el 31 de agosto de 1964, el C. LIC. AN·
TONIO SALAZAR SALAZAR. .

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual periodo, el C. ROBER·
TO PIZANO SAUCEDO.

Sala de Comisiones del H. Senado de la
República: México, D. F., a 19 de agosto de
1958.-Prof. Francisco Hemández y Hernández.
-Lic. Gulllermo lbarra Ibarra.-GraI.Carlos
Real FélIx.-Lic. José Castillo TielemanS.-Llc.
Angel Santos Cervantes.';

" -Está a discusión. No habiendo quien de-
see, hacer uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. (La Asam-
blea asíente.)

, -Aprobado.
El C. Presidente: En .consecuencía, la Presi-

dencia, en nombre del Colegio, Electoral, de-
elarat

Primero: Son válidas y legales, las eleccío-
nes para Senador Propietario y Senador Su-
plente, celebradas en el Estado de Colima el
dia 6 de julio del corriente año.

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado ~tado y para el periodo que ter-
minará el 31 de agosto de 1964, el C. LICEN-
CIADO ANTONIO SALAZAR SALAZAR.
(Aplausos. )

Tercero: Es Senador Suplente por el .mís- '
mo Estado e igual periodo, el C. ROBERTO
PIZANO SAUCEDa.

"H. ASAMBLEA:

Por acuerdo de V. S., fué turnado a la Pri-
mera Comisión Revisora de Credenciales que
suscribe. para su estudio y dictamen, ~l expe-
diente formado con la documentación relativa
a la elección de Senadores celebrada en el Es-
tado de Michoacán el dia 6 de j~lio último.

Hecho el estudio respectivo, del mismo se
desprende que el proceso electoral se desarro-
lIó dentro del orden y la tranquilidad, lo que
permitió que todos los ciudadanos participan-
tes gozaran de garantías para el ejercicio de
sus derechos.

Los Comités Distritales Electorales y la Co-
rnls1ón Local Electoral hicieron los cómputos

en los términos apegados, a la Ley de la ma-
teria, y este último organismo remitió el ex-
pediente de la elección al Congreso del Estado.

La Legíslatura Local, en acatamiento a 10
que dispone el articulo 56 de la Constitución
Polttíca de los Estados Unidos Mexicanos, se
constituyó en Colegio Electoral y con fecha
28 de julio último, hecho el cómputo relativo,
declaró Senadores electos por el Estado de Mí-
choacán a los ce. Líe, Manuel Hinojosa Ortiz
y Lic. Lauro PalIares Carrasquedo como, Pro-
pietario y Suplente respectivamente, y les ex-
pidió las credenciales de ley.

Revisada por esta Comisión la documenta-
ción relativa, encontró que, efectivamente, los
CC. Líe, Manuel Hinojosa Ortíz y Lic. Lauro
Pallares Carrasquedo obtuvieron mayoría de
votos para los cargos ya mencionados.

Por lo expuesto, la Comisión se permite so-
meter a la consideraci6n y aprobación de la H.
Asamblea- el dictamen que se concreta en los
siguientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO.-Son válidas y legales las elec-
ciones para Senador Propietario y Senador Su-
plente, celebradas en el Estado de Michoacán
el día 6 de julio del corriente afio.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por el
mencionado Estado para el periodo que ter-
minará el 31 de agosto de 1964, el C. LIC.
MANUEL HINOJOSA ORTIZ.

TERCERO.-~s Senador Suplente por el
mismo Estado e igual período, el C. LIC. LAU-
RO PALLARES CARRASQUEDO.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de
Senadores. México, D. F., a 25 de agosto de
1958.-Prof. Francisco Hernández y HernAndez.
-Lic. Guillermo Ibart'a. Ibarra.-Gral. Carlos
ReaI. -Félix.-Lic. José Castillo Tielemans.-Lic.
Angel Sanros Cervantes."

-Está a discusión. No habiendo quien de-
see hacer uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. (La Asarn-
blea asiente.)

-Aprobado.
El C. Presidente: En consecuencia, la Presi-

dencia, en nombre del Colegio Electoral, de-
clara:

Primero: Son válidas y legales las eleccio-
nes para Senador Propietario y Senador Su-
plente, celebradas en el Estado de Michoacán
el día 6 de julio del corriente afio.

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencíoncóo .Estado y para d i:::d-:dn qU2 ter-
minará el' 31 de agosto de 1964, el C. LICEN-
CIADO MANUEL HINOJOSA ORTIZ. (Aplau-
sos.)
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Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual período, el C. LICENCIA-
DO LAURO PALLARES CARRASQUEDO.

"H. ASAMBLEA:

Por acuerdo de V. S., fué turnado a la Pri-
mera Comisión Revisora de Credenciales que
suscribe, para su estudio y dictamen, el expe-
diente formado, con la documentación relativa
a la elección de Senadores celebrada tm el Es-
tado/de Querétaro el día 6 de julio último.

Hecho el estudio respectivo, del mismo se
desprende que el proceso electoral se desarro-
lló dentro del orden y la tranquilidad, lo que
permitió que todos los ciudadanos participantes
gozaran de garantías para el ejercicio de sus
derechos.

Los Comités Distritales Electorales y la Co-
misión Local Electoral hicieron los cómputos
en los términos apegados a la Ley de la ma-
teria, y este último organismo remitió el ex-
pediente de la elección al Congreso del Estado.

La Legislatura Local, en acatamiento a lo
que dispone el articulo 56 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se
constituyó en Colegio Electoral y con fecha 30
de julio último, hecho el cómputo relatívo.: de-
cIaró Senadores electos por el Éstado de Que·
rétaro, a los CC. Domingo Olvera Gámez y Lic.
Realíno Frías Rodríguez como Propietario y
Suplente respectivamente, y les expidió las ere-
dencíales de ley.

Revisada por esta Comisión la documenta-
ción relativa, encontró que, efectivamente, tos
ce. Domingo OIvera Gámez y Lic. Realino
Frias Rodríguez obtuvieron mayoría de votos
para los cargos ya mencionados.

Por lo expuesto, la Comisión se permite so-
meter a la consíderacíón y aprobación de la H.
Asamblea el dictamen que se concreta en los
siguientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO.-Son válidas y legales las elec-
ciones para Senador Propietario y Senador Su-
plente, celebradas en el Estado de Querétaro,
el día 6 de julio del corriente afio.

~EGUNDO.-Es Senador Propietario por el
mencionado Estado para el periodo que ter-
minará el 31 de agosto de 1964, el C. DO-
MINGO OLVERA GAMEZ.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual periodo, el C. LIC. REA-
LINO FRIAS RODRIGUEZ.

Sala de Comisiones de la I-I. Cámara de
Senadores. México, D. F., a 25 de agosto de
i958.-Prof. Francisco Hernández y Hemández.
- -Líc. Gulllermo IJar~·.l Iimrra.-Gral. CL!l"~DS

Bcal I'·';Ux-Lic. JOS? Castíllu TieIem:ms.-Líc.
Angel Santos Cervantes,"

-Está a discusión. No habiendo quien de-
see hacer uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si Se aprueba. (La Asam-
blea asiente.)

-Aprobado~
El C. Presidente: En consecuencia, la Presi-

dencia, en nombre del Colegio Electoral, de-
clara:

Primero: Son válidas y legales las eleccio-
nes para Senador Propietario y Senador Su-
plente, celebradas en el Estado de Querétaro
el día 6 de julio del corriente afta.

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el período que ter-
minará el 31 de agosto de 1964; el C. DOMIN·
GO OLVERA GAMEZ. (Aplausos.)

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual período, el C_LICENCIADO
REALINO FRIAS RODRIGUEZ.

"H. ASAMBLEA:

Correspondió a la suscríta Primera Comí-
sión Revisora de Credenciales, por acuerdo de
V. S., el estudio para dictamen del expediente
formado con la documentación relativa a la
elección de Senadores celebrada ene! Estado de
Guerrero el día 6 de julio último.

Hecho el estudio respectivo, del mismo se
desprende que el proceso electoral se desarro-
lló dentro del orden y la tranquilidad, ya que
todos los ciudadanos participantes gozaron de
garantías para el ejercícío de sus derechos.

UlS Comités Distritales Electorales y la Co-
misión Loca] Electoral hicieron los cómputos
en los términos apegados a la Ley de la ma-
teria, y este último organismo remitió el ex-
pediente de la elección al Congreso del Estado.

. La Legislatura Local, en acatamiento a lo
que dispone el articulo 56 de la Constitución
Federal, Se constituyó en Colegio Electoral y
con fecha 22' de julio último, hecho el cómputo
relativo, declaró Senadores electos por el Esta-
do de Guerrero a los CC. Lic. Carlos Román
Celis como Propietario y Dr. Jorge Soberón
Acevedo como Suplente, y les expidió las cre-
denciales de ley.

Revisada. por esta Comisión la documenta-
ción relativa, encontró que, efectivamente, los
ciudadanos Lic. Carlos Román Celia y Dr. Jor-
ge Soberón Acevedo obtuvieron mayoría de vo-
tos como Senadores Propietario y Suplente res-
pectivamente.

Por 10 expuesto, la Comisión se permite 50-

. meter a la consideración y aprobación de la H.
Asamblea el dictamen. que se concreta en 'los
siguientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO.-Son válidas y, legales las elec-
ciones para Senador Propietario y Senador Su-
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plente, celebradas en el Estado de Guerrero el
dia 6 de julio del corriente afio.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por el
mencionado Estado para el periodo que ter-
minará el 31 de agosto de 1964, el C. LIC. CAR·
LOS RO~ CELIS.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual periodo, el C. DR. JOR·
GE SOBERON ACEVEDO.

Sala de Comisiones del H. Senado de la
República. México, D. F., a 25 de agosto de
1958.-Prof. Francisco BernAndez y HemAndez,
-Lic. Gulllenno Ibarra Ibarra.-Gral. Carlos
Real FéHx.-Lic. José Castillo Tielemans.-Lic.
Angel Santos Cervantes,"

-Está a discusión. No habiendo quien de-
see hacer uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. <La Asam-
blea asiente.)

-Aprobado.
El C. PresJdente: En consecuencia, la Presí-

dencia. en nombre del Colegio Electoral, de-
clara:

PrImero: Son válidas y legales las eleccío-
nes para Senador Propietarto y Senador Su-
plente, celebradas en el Estado de Guerrero el
día 6 de julio del corriente año.

I
Segundo: Es Senador Propietario por ei

mendonado Estado y para el periodo que ter-
minará el 31 de agosto de 1964, el C. LICEN·
CIADO CARLOS ROMAN CELIS. (Aplausos.)

Tercero: Es Senador Suplente por el mís-
mo Estado e igual período, el C. DOCTOR
JORGE SOBERON ACEVEDO.

"H. ASAMBLEA:

Por acuerdo de V. S., fué turnado a la Prí-
mera Comisión Revisora de Credenciales que
suscribe, para su estudio y dictamen, el expe-
diente fonnado con la documentación relativa
a la elección de Senadores celebrada en el Es-
tado de Morelos el día 6 de julio último.

Hecho el estudio respectivo, del mismo se
desprende que el proceso electoral se desarro-
116 dentro del orden y la tranquilidad, lo que
permItió que. todos los ciudadanos participan.
tes gozaran de garantías para el ejercicio de
sus derechos.

Los Comités Distritales Electorales y la Co-
misión Local Electoral hicieron los cómputos
en los términos apegados a la Ley de la ma-
teria, y este último organismo remitió el ex-
pediente de la elección al Congreso del Estado.

La Legislatura Local, en acatamiento a lo
QU~ dispone el articulo 56 de la Constítuctón
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se
constítuyér en Colegio Electoral y con fecha
24 de julio último. hecho el cómputo relativo,

declaró Senadores electos por el Estado de Mo·
relos a los ce. Gral. de Brigada Porfirio Neri
Arizmendi y Antonio Flores Mazari como Pro-
pietario y Suplente respectivamente, y les ex-
pidió las credenciales de ley.

Revisada por esta Comisión la documenta-
ción relativa, encontró que, efectivamente, 1'l~
Ce. Gral. de Brigada Porfirio Neri Atizmendi
y Antonio Flores Mazarí obtuvieron mayorla de
votos para los cargos ya mencionados.

Por lo expuesto, la Comisión se permíte so-
meter a la consideración y aprobación de la H.
Asamblea el dictamen que se concreta en los
siguientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO.--Son válidas y legales las elec-
ciones para Senador Propietario y Senador Su-
plente, celebradas en el Estado de Morelos el
.dia 6 de julio del corriente año.

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por el
mencionado Estado para el periodo que ter-
minará el 31 de agosto de 1964, el C. GRAL.
DE BRIGADA PORFIRIO NERI ARIZMEN·
DI.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mlsnío Estado e Igual periodo, el C. ANTONIO
FLORES MAZARI.

Sala de Comisiones del H. Senado de la
República. México, D. F., a 25 de agosto de
1958.-Prof. FMUlclscoHerDAndez 'Y Hern6.DdeL
-Lic. GuUlermo tbarra Ibarra.-Gral. Carlos
Real Féllx __ Lic. José CastiUo Tielemans.-Lic.
Angel Santos Cervantes."

-Está a discusión. No habiendo quien de-
see hacer uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. (La Asam-
blea asíente.)

-Aprobado.
El C. Presidente: En consecuencia, la Prest-

dencia, en nombre del Colegio Electoral, de-
clara:

Primero: Son válidas y legales las eleccío-
clones para Senador Propietarto y Senador Su-
plente, celebradas en el Estado de Morelos el
día 6 de julio del corriente año.

, .
Segundo: Es Senador Propietario por el

mencionado Estado y para el periodo que ter-
minará el 31 de agosto de 1964, el C. GEN'ERAL
DE BRIGADA PORFIRIO NERI ARIZMEN·
DI. (Aplausos.)

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e Igual período, el C. ANTONIO
FLORES MAZARI.

"H. ASA"ffiLEA:

Por acuerdo de V. S., fué turnado a la Prt-
mera Comisión Revisora de Credenciales que



8 DIARIO DE LOS DEBATE~

suscribe, para su estudio y dictamen, el expe-
diente formado con la documentación relativa
a la elección de Senadores celebrada en el Es-
tado de Durango el día 6 de julio último.

Hecho el estudio respectivo, del mismo se
desprende que el proceso electoral se desarro-
11ódentro del orden y la tranquilidad, lo que
pennitió que todos los ciudadanos partípan-
tes gozaran de garantias para el ejercicio de
sus derechos.

Los Comités Distritales Electorales y la Co-
misión Local Electoral hicieron los cómputos
en los términos apegados a la Ley de la ma-
teria, y este último organismo remitió el ex-
pediente de la elección al Congreso del Estado.

La Legislatura Local, en acatamiento a lo
que dispone el articulo 56 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
constituyó en Colegio Electoral y con fecha
22 de julio último, hecho el cómputo relativo,
declaró Senadores electos por el Estado de Du-
rango a los CC. Ing. Enrique Dupré Cenice-
ros y Lic. Abdón Alanis Ramirez, como Pro-
pietario y Suplente respectivamente, y les ex-
pidió las credenciales de ley.

Revisada por esta Comisión la documenta-
ción relativa, encontró que, efectivamente, los
CC. Irig. Enrique Dupré Ceniceros y Lic. Abdón
Alanis Ramirez obtuvieron mayoría de votos
para los cargos ya mencionados.

Por lo expuesto, la Comisión se permite so-
meter a la consideración y aprobación de la H.
Asamblea el dictamen que se concreta en los
siguientes puntos de

ACUERDO

PRIMEftO.--Son válidas y legales las elec- 1

clones para Senador Propietario y Senador Su-
plente,celebradas en el Estado de Durango el
día 6 de julio del corriente año,

SEGUNDO.-Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el periodo que ter-
minará el 31 de agosto de 1964, el C. ING.
ENRIQUE .DUPRE CENICEROS.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
ni.ismo Estado e igual período, el C. LIC. AB-
DON ALANIS RAMIREZ.

Sala de Comisiones del H. Senado de la
Repúblíca, México, D. 'F.. a 25 de agosto de
1858.-Prof. Francisco Hernández y Hernández.
-Lic. Guillermo Ibarra Ibarra..-Gral. Carlos
Real Féllx.-Lic. JOSé Castillo Tielemans.-Ltc.
Angel Santos Cervantes."

-Está a discusión. No habiendo quien de-
see hacer uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. (La Asam-
blea asíente.)

--Aprobado.
El C. Presidente: En consecuencia, la Presi-

dencia, en nombre del Colegio Electoral, de-
clara:

Primero: Son válidas y legales las eleccio-
nes para Senador Propietario y Senador Su-
plente, celebradas en el Estado de Durango el
dia 6 de julio del corriente año,

Segundo: Es Senador Propietario por el
mencionado Estado y para el periodo que ter
minará el 31 de agosto de 1964, el C. IN-
GENIERO ENRIQUE DUPRE CENICEROS.
(Aplauscs.)

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual período; el C. LICENCIA·
DO ABDON ALANIS RAMIREZ.

"H. ASAMBLEA:

Por acuerdo de V. S., fué turnado a la Pri-
mera' Comisión Revisora de Credenciales que
suscribe, para su estudio y dictamen, el. expe-
diente formado con la documentación relativa
a la elección de Senadores celebrada en el Es-
tado de Chihuahua el día 6 de julio último.

Hecho el estudio respectivo. del mismo se
desprende que el proceso electoral se desarro-
lló dentro del orden y la tranquilidad, 10 que
permitió que todos los ciudadanos partícípan-
tes gozaran de garantías para el ejercicio de
sus derechos.

Los Comités Dístrttales Electorales y la Co-
.mísíón Local Electoral hicieron los cómputos
en los términos apegados a la Ley de la ma-
teria, y este último organismo remitió el ex-
pediente de la elección al Congreso del Estado.

La Legislatura Local, en acatamiento a lo
que dispone el artículo 56 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se
constituyó en Colegio Electoral y con fecha
22 de julio último, hecho el cómputo relativo,
declaró Senadores electos por el Estado de Chi-
huahua a los CC. Tomás Valles Vivar y Jaime
Canales Lira, como Propietario y Suplente res-
pectivamente, y les expidió las credenciales "de
ley.

Revisada por esta Comisión la documenta-
ción relativa, encontró que, efectivamente, los
CC. Tomás Valles Vivar y Jaime canales Lira
obtuvieron mayoría de votos para los cargos
ya mencionados.

Por lo expuesto, la Comisión se permite so'
meter a la consideración y aprobación de la H.
Asamblea el dictamen que se concreta en los
siguientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO.-Son válidas y legales las elec-
ciones para Senador Propietario y Senador Su'
plente, celebradas en el Estado de Chihuahua
el día 6 de julio del corriente afio.

SEGUNDO.-Es Senador Propíetarío por el
mencionado Estado y para el periodo que ter-
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minará el 31 de agosto de 1961, el C. TOMAS
VAILES VIVAR.

TERCERO.-Es Senador Suplente por el
mismo Estado e igual periodo. el C. JAIME
CANALES LIRA;

Sala de Comisiones de In H. Cámara de
Senadores. México, D. F., a 25 de agosto de
1958.- Pro!. Fraaclsoo Bem6ndez y BernAndez.
-Uc. Guillermo !barra Ibarra.-Gral. Carlos
Real Féllx.-Lic. José CasUDo 'I1elemans.-Lic.
Angel Santos Cervantes!'

-Está a discusión. No habiendo quien de-
see hacer uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. (La Asam-
blea asíente.)

-Aprobado.
El C. Presidente: En consecuencia, la Presí-

dencia, en nombre del Colegio Electoral, de-
cJara:

Primero, Son válidas y legales las eleccio-
nes para Senador Propietario y Senador Su-
plente, celebradas en el Estado de Chihuahua
el dla 6 de julb del corriente año.

Segundo: Es Senador Pcopíetarto por €-I
mencionado Estado y para el periodo que ter-
minará el 31 de agosto de 1964. el C. TOMAS
VALLES VIVAR. (Aplausos.)

Tercero: Es Senador Suplente por el mis-
mo Estado e igual perlado. el C. JAIME CA·
NALES LIRA.

CITA

El C. Presidente: No habiendo otro asunto
de qué tratar. se levanta la Junta Prepasatoría
y se cita para el dla de mañana, a las once
horas y treinta minutos.

<Se levantó la Junta a las 12.45 horas.)




